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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 

 

ASUNTO: contratación de UN SERVICIO DE AULA MATINAL PARA LAS 

ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DE EL PINAR, LAS ALBARIZAS Y LAS CHAPAS.  

 
A tenor de lo dispuesto en el art. 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y una 
vez comprobado el proyecto en cuanto al contrato a celebrar, se 
considera que existen motivos válidos para la no realización 
independiente de cada una de las partes del contrato mediante su 
división en lotes. 
 

En el presente caso, se considera que el motivo a efectos de 
justificar la no división en lotes del objeto del contrato es el establecido 
en la letra b) del apartado 3 del art. 99 LCSP: 
“b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultara la 
correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien 
que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la 
naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar 
la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de 
contratistas diferentes.” 

 
El presente servicio de Aula Matinal es una prestación única, que 

precisa de la contratación de una empresa que gestione de modo 
coordinado el servicio en las Escuelas Infantiles mediante los monitores 
formados y titulados para ello, en coordinación con la dirección de las 
Escuelas. 
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Por todo lo expuesto, la división en Lotes y posible intervención 
de diferentes contratistas sería dificultaría el servicio. 

 
Dadas las características descritas anteriormente, así como la 

propia naturaleza del contrato, existen motivos válidos desde el punto 
de vista técnico para la no división en lotes, ya que dicho servicio 
deberá ser realizado por una sola empresa, para la correcta ejecución 
del contrato siendo necesaria la coordinación en la ejecución de las 
diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su 
división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 
diferentes. 
 
 

 

Marbella, a la fecha de la firma electrónica  
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